
SESIÓN ORDINARIA  Nº 140 (octubre 16 de 2012)  

 Se aprueba por unanimidad,  Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Subvenciones Municipales, por un 

monto de M$32.325.- 

 Se aprueba por unanimidad,  otorgar Subvención Municipal 2012 al Comité de Pequeños Agricultores de Coipulafquen, 

para compra de semillas y fertilizantes, por un monto de $800.000.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al  Comité de Vivienda Peumayen, para construcción 

pandereta. Cierre peritral de 99 viviendas, por un monto de $16.910.805.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012  a la Corporación Nacional del Cáncer que también 

puede usar la sigla CONAC, para compra de medicamentos, por un monto de $1.000.000.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012  a la Comunidad Indígena José Ancavil, para compra de 

materiales de construcción para la construcción de un lugar de reunión, por un monto de $1.214.520.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 la  Comunidad Indígena Pilpilco, para adquirir 

implementos para sede social (muebles, cocina, sillas, gas y regulador), por un monto de $400.000.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 a la  Comunidad Indígena Francisco Catrilef, para adquirir 

materiales para autoconstrucción de sede social, por un monto de $5.406.463.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 a la Comunidad Indígena Juan Auca Toro, para 

adquisición de malla urdus y grapas, por un monto de $800.000.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 a la  Comunidad Indígena Pedro Aniñir, para adquisición 

de motocultivador, por un monto de $1.480.000.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Sindicato de Trabajadores Independientes Hiladoras 

Textiles, para adquirir lana merino fino, por un monto de $800.000.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al  Grupo de Adultos Mayores Rurales Ayin Mapu, para 

financiar alimentación y entrada a las termas, por un monto de $500.000.- 

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal 2012 al Centro de Padres y Apoderados Escuela Darío Salas, 

para implementación de banda de guerra (instrumentos varios), por un monto de $512.300.- 

 Se aprueba por unanimidad,  modificar el proyecto de Subvención Municipal 2012 entregada al Grupo de Agrio 

Elaborados Brotes de la Naturaleza, para adquirir además de los insumos varios, anafre de dos platos, regulador de gas 

y flexible de gas. 

 Se aprueba por unanimidad, modificar el proyecto de Subvención Municipal 2012 entregada al Centro de Padres y 

Apoderados Escuela Truf Truf, cuyo proyecto original era pago de transporte escolar mes de agosto y solicita autorizar el 



cambio en el destino de los recursos para uso de $500.000 en realización  de viaje de fin de año para los niños del 

colegio. 

 Se aprueba por unanimidad, modificar el proyecto de Subvención Municipal 2012 entregada al Grupo de Adulto Mayor 

Palihue Mapu, cuyo proyecto original era viaje a las Termas y solicita autorizar uso de excedente de $100.000 para 

compra de alimentos para actividades de Nguillatun. 

 Se aprueba por unanimidad, modificar el proyecto de Subvención Municipal 2012 entregada al Grupo de Adulto Mayor 

Santa Cecilia, cuyo proyecto original era adquisición de buzos para 20 socios y solicita autorizar el uso de los recursos 

sobrantes en adquisición de poleras para 15 socios. 

 Se aprueba por unanimidad, modificar el proyecto de Subvención Municipal 2012 entregada al Grupo de Mujeres 

Artesanas y Manualidades de Champulli, cuyo proyecto original era compra de escarmenadora y solicita autorizar el uso 

de los recursos sobrantes para adquisición de escarmenadora, rueca, anilina y ácido acético. 

 Se aprueba  por  unanimidad  de  los Concejales presentes en sala: Sra. Ana María Soto, Sr. Jaime Catriel,  Sr. Raúl 

Henríquez y el señor Presidente del Concejo, , modificar el proyecto de Subvención Municipal 2012 entregada a la  

Asociación Indígena Colehuento, cuyo proyecto original era adquisición de implementos para construcción de gallinero 

asociativo y solicita autorizar el cambio en el destino de los recursos para adquisición de productos destinados a 

celebración  ceremonia de Nguillatun.  

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes en sala: Sra. Ana María Soto,  Sr. Jaime Catriel,  Sr. Alex 

Henríquez y el señor Presidente del Concejo, modificación de comodato otorgado por el Concejo Municipal de Freire a la 

organización denominada Club de Adulto Mayor El Tesoro de San Ramón, en el sentido de ampliar el plazo a 10 años y 

entregar un terreno de una superficie de 531,20 m2, cuyos deslindes son: Norte en 26,56 metros con Posta Rural; Sur: 

En 26,56 metros con otros Propietarios; Oriente: en 20,00 metros con Comité Salud; Poniente: en 20,00 metros con 

Junta de Vecinos. 

 Se  aprueba  por  unanimidad de los Concejales presentes en sala: Sra. Ana María Soto,  Sr. Jaime Catriel,  Sr. Alex 

Henríquez y el señor Presidente del Concejo, Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Presupuesto 

Municipal, Aportes a Terceros por Permiso de Circulación, por un monto de M$47.700.- 

 Se  aprueba  por  unanimidad de los Concejales presentes en sala: Sra. Ana María Soto,  Sr. Jaime Catriel,  Sr. Alex 

Henríquez y el señor Presidente del Concejo, Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Bono Ley 

Nº20.624, por un monto de M$15.777.- 

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes en sala:  Sra. Ana María Soto,  Sr. Jaime Catriel,  Sr. Alex 

Henríquez y el señor Presidente del Concejo, Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Reasigna Saldos de 

Cuentas que Indican: Cuentas de Gastos que Disminuye: Área de Gestión 01 “Gestión Interna”, Cuentas 22 04 Materiales 



De Uso O Consumo M$1.300; 22 06 Mantenimiento Y Reparaciones M$3.900; 22 08 Servicios Generales M$9.500; 22 

09 Arriendos M$3.500;  Sub Total: M$18.200.  Área de Gestión 02 “Servicios a la Comunidad”, Cuentas 22 05 

Servicios Básicos M$10.000; 22 08 Servicios Generales M$12.000;  Sub Total: M$22.000.  Habilitación y Mejoramiento 

de Áreas Verdes y Espacios Públicos, Cuentas 22 08  Servicios Generales M$504;  22 11 Servicios Técnicos Y 

Profesionales M$500;  Sub Total: M$1.004. Mejoramiento Y Reparación De Caminos 2012, Cuentas 22 02 Textiles, 

Vestuario Y Calzado M$350;  22 03 Combustibles Y Lubricantes M$600; 22 04 Materiales De Uso O Consumo M$105;  

22 08 Servicios Generales M$400;  Sub Total: M$1.455. Gestión Ambiental, Cuentas 22 04 Materiales De Uso O 

Consumo M$1.500; 22 07 Publicidad Y Difusión M$1.500;  22 08 Servicios Generales M$500; 22 11 Servicios 

Técnicos Y Profesionales M$300; Sub Total: M$3.800.   Área de Gestión 04 “Programas Sociales”, Ficha de Protección 

Social, Cuentas 22 07 Publicidad y Difusión M$400; 29 04 Mobiliario y Otros M$600; Sub Total: M$1.000. Apoyo y 

Asistencia Técnica. Agua Potable  Rural;  22 02  Textiles,  Vestuario  Y  Calzado M$ 350; Sub Total: M$350; Apoyo 

Logístico Hacia la  Comunidad  y   Mejoramiento  de  la  Infraestructura; 22 04  Materiales  De  Uso  O  Consumo 

M$1.750; 22 08 Servicios Generales M$ 250; Sub Total: M$ 2.000. Centro de Desarrollo Mapuche Remolino, Cuentas 

22 01 Alimentos y Bebidas M$3.000; 22 02 Textiles, Vestuario y Calzado M$400; 22 04 Materiales de Uso o Consumo 

M$320; 24 01 008  Premios y Otros M$600; Sub Total: M$4.320; Asesoramiento Organizacional, Cuentas 22 04 

Materiales de Uso o Consumo M$129; 22 07 Publicidad y Difusión M$2.000; 29 05 Maquinas y Equipos M$ 700; Sub 

Total: M$ 2.829.  Fomento a la Fruticultura, Cuenta 22 08 Servicios Generales  M$500;  Sub Total:M$500.  Centro de 

Negocios y Gestión  Empresaria,  Cuenta  22 11  Servicios  Técnicos  y   Profesionales M$500; Sub Total: M$500.  

Coordinación Desarrollo Económico Local, Cuentas 22 04 Materiales de Uso o Consumo M$1.000; 29 04 Mobiliario y 

Otros M$500; Sub Total: M$1.500.  Banco Ganadero Ovino, Cuentas 22 04 Materiales De Uso O Consumo M$1.692; 22 

08 Servicios Generales M$350; Sub Total: M$2.042.  Cuentas de Gastos que Aumentan: Área de Gestión 01 “Gestión 

Interna”, Cuentas 21 01 Personal De Planta M$2.000; 21 02 Personal A Contrata M$15.000; 22 03 Combustibles Y 

Lubricantes M$3.000; 22 05 Servicios Básicos M$13.000; 22 08 Servicios Generales M$8.500; 22 11 Servicios Técnicos 

Y Profesionales M$3.000; 22 12 Otros Gastos En Bienes Y Servicios De Consumo M$1.500; 29 04 Mobiliario Y Otros 

M$2.000;  Sub Total: M$48.000.  Área de Gestión 04 “Programas Sociales”, Cuenta 24 01 00 Fondos de Emergencia 

M$7.500;  Sub Total: M$7.500.  Área de Gestión 05 “Programas Deportivos”, Cuenta 29 01 Terrenos M$ 6.000; Sub 

Total: M$6.000. 

 Se  aprueba  por unanimidad de los Concejales presentes en sala: Sra. Ana María Soto,   Sr. Jaime Catriel,  Sr. Alex 

Henríquez y el señor Presidente del Concejo,  Modificación Presupuestaria del Presupuesto Educación, Fondos de 

Mantenimiento 2012, por un monto de M$625.- 



 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes en sala: Sra. Ana María Soto,   Sr. Jaime Catriel,  Sr. Alex 

Henríquez y el señor Presidente del Concejo,  Modificación Presupuestaria del Presupuesto Educación, Fondos de 

Mantenimiento 2012, por un monto de M$1.110.- 

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes en sala: Sra. Ana María Soto,   Sr. Jaime Catriel,  Sr. Alex 

Henríquez y el señor Presidente del Concejo, Modificación Presupuestaria del Presupuesto Salud, Suplementa Cuenta 

Máquinas y Equipos, por un monto de $7.000.- 

 Se aprueba por unanimidad  de los Concejales presentes en sala: Sra. Ana María Soto,   Sr. Jaime Catriel,  Sr. Alex 

Henríquez y el señor Presidente del Concejo, Modificación Presupuestaria del Presupuesto Educación, Fondos 

Reforzamiento 2012, por un monto de M$493.- 

 Se aprueba por unanimidad  de los Concejales presentes en sala: Sra. Ana María Soto,   Sr. Jaime Catriel,  Sr. Alex 

Henríquez y el señor Presidente del Concejo, autorizar la adquisición del inmueble consistente en Lote Nº 40 - A, 

resultante de la subdivisión autorizada por la CONADI, respecto de la Hijuela Nº 40 de 4,05 hectáreas del plano divisorio 

del predio encabezado por don Juan Huehuentro, Sector Chomío; Ubicación: Comunidad Juan Huehuentro, Comuna 

Padre Las Casas; Superficie: 3,55 hectáreas;  Rol  de  Avalúo N° 3355 - 112, de la Comuna de Padre Las Casas; Rol 

de Avalúo Asignado N° 3355 - 608, de la Comuna de Padre Las Casas; Deslindes Especiales: Norte: Cerco quebrado 

que separa de las Hijuelas N° 41 y N° 42 (servidumbre de tránsito de por medio); Sur: Cerco quebrado que separa de 

las Hijuelas N° 44, N° 38 y N° 39;  Oriente: Cerco recto que separa de la Hijuela N° 40 - B de la presente subdivisión; 

Poniente: Cerco quebrado que separa de la Hijuela N° 39.  Dominio a nombre de Ana María Salgado Ancamil; lnscripción 

Rola: Fojas 9472 N° 8530 del Registro Propiedad del Segundo Conservador de Bienes   Raíces  de  Temuco  del  año  

2011; Valor: $40.000.000; Destinación del inmueble: exclusivamente a la Ejecución del Proyecto de un Complejo 

Cultural y Deportivo en beneficio de la Asociación Indígena de Fútbol Rural, Pu Aucantukelu, el cual será posteriormente 

entregado en comodato por parte del Municipio a dicha organización.  

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes en sala: Sra. Ana María Soto,   Sr. Jaime Catriel,  Sr. Alex 

Henríquez y el señor Presidente del Concejo, autorizar a todos los señores Concejales para asistir a Pasantía y Taller 

“Desarrollo Económico con Identidad”, organizado por Gestión Global, que se realizará en la ciudad de Guadalajara, 

México, los días 12 al 17 de noviembre del año en curso. 

 


